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SECCION DE LA GACETA

PARTS OFICIAL
8, M, el Boy Don Alfonso XIII (qua 

Dios guarde), 8, M, la Reina Doña Vic- 
loria Eugenia, 8. A. R, el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
le la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 3o y 3i de Mayo)

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Rk a l  Or d e n Cir c u l a r
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D, g,) se 

ha servían disponer que para cumpli
mentar la Real orden de esta Presiden
cia del 12 del actual se sirva V, E. re
mitir antes del día 15 de Junio próximo 
relación detallada de todo ei material 
a que an la citada Real orden ae hace 
referencia que necesite adquirir ese Mi
nisterio para el ejerció económico próxi
mo, Incluido el material de Diputacio
nes y Ayuntamientos que deben ser in
vitados a esta obra de economía nacio
nal, especificando cUramenie las prin
cipales caracteristicas; siendo urgente 
este acoplo de da? os por ser base de la 
organización dei Congreso del Motor, 
señalado por la ya expresada Real or
den para el di» 20 del mes próximo,

En las relaciones se barí constar la 
indicación «Par» la Comisión organiza
dora del Congreso de) Motor,»

Da Reai orden lo digo & V, E, para 
BU conocí miento y demás efectos, Dios 
guarde» V, E. muchos años, Madrid,

PRIMO DE RIVERA
Señor MfnteUo de ,,, y Oficial mayor 

de la Presidencia dei Consejo de Mi- 
nistroB.

^Gaceta 27 de Mayo)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: El Real decreto de 11 de 

*08 corrientes previene que por el Mi- 
Meterlo de Hacienda debe publicarse en 
** Gaceta un anteproyecto de los objatos, 
^ticu-oe y servicios de lujo que hayan 

quedar sujetos al impuesto sobre 
^naumos suntuarios establecido en 
fuella disposición, y en cumplimiento 

ese mandato ss ha elaborado la ad- 
*unta relación, en la que resplandece 

espíritu amplío, pues sojuzga prefe- 
^ble perder aJguaa base tributarla a 
Osificar indebidamente como suntua- 

conumos que rsaamanta no lo sean, 
erkerío tenido en cuenta sa acomoda 

11 Articulado dei Real decreto, y por ello

NUM. 9278
los presuntos objetos gravados se agru
pan en dos ciase: en una quedan com- 
predídos los que son de lujo «per se», y 
en la otra los que sólo ostentan esa con
dición cuando su precio rebasa cierto 
límite, Ei anteproyecto se somete a pú
blica información, sin ninguna suerte 
de prejuicios, pues por lo míamo que 
se trata de una exacc ón nueva, el Go
bierno desea huir de violencias en su 
implantación; siendo de desear que a 
esa Información acudan todos los inte
resados, ya que sus observaciones han 
de ser estudiadas con el mayor cuidado 
y estimadas siempre que ello parezca 
justo,

En su virtud,
S, M. el Bey (q. D, g,)se ha servido 

disponer lo siguiente:
1 .® Qua se inserte en la Gaceta de 

Madrid la adjunta relación de objetos, 
artículos y servicios da lujo,

2 .® Que sobre ella se abra una in
formación durante el plazo de quince 
diae, en ei que podrán elevar al Minis
terio de Hacienda, todos los interesados 
en la futura contribución, las observa
ciones que consideren pertinentes, re
clamando la inclusión o la exclusión de 
algún objeto, artículo o servicio en la 
liste; y

3 .° Que transcurrido el período in
formativo ae proceda por este Ministerio 
a confeccionar la lista definitiva de ob
jetos, artículos y servicios que, a partir 
del día 1.® de Julio próximo, han de 
quedar gravados con el impuesto de 
consumos suntuarios,

De Real orden lo digo a V, I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Mayo de 1926,

Ü4LVO SOTELO 
Señor Director general de Rautas públi

cas,

Relación de artículos, objetos y servi
cios de lujo

SECCION A
Artículos, objetos y servicios que se con-

sea su precio.
uiera que

1,° Antigüedades, libros antiguos y 
objetos de colección, siempre que no 
sean destinados a Museos, Centros o 
Establemeclmteníos pedagógicos o cul
turales.

2.° Barcos de recreo o de deporte y 
sus accesorios (yates, balandros, ca
noas automóviles, etc,),

3,° Billares que no se destinen a ca
fés casinos y Balones u otros establecí» 
mientes públicos.

4.» Caballos de silla o tiro destinados 
a recreo de su dueño y a carruajes de 
lujo.

5,° Cristal de roca (objetos de), ex
cepto los desuñados a aplicaciones mé
dicas.

se Qn' “ aUmdea PUbUCar “se haa de remitir al Ge waader cirü, y per cayo coeducu. *® pat<r*A x lee edíteme 
de los mencionados periódicos. (R, O. *« 6 »• Abril 4e 1839).

6 .® Encajas fiaos, como los de Ghan- 
tilly, Vaiencíenues, Bruselas, etcétera, 
hechos a mano.

7 .° Entarimados de maderas finas, 
como cedro, caoba, etc,, con o sin com
posición y dibujo.

8 .® Facturas de consumo o billetes 
de entrada en los tés, bailes, cabarets, 
dancincga, cafés cantantes, music-halls, 
varietés, bailes coa consumición y esta
blecimientos similares.

Facturas de todas clases y de cual
quier cuantía en ios hoteles calificados 
como de lujo o de primer orden,

Se consideran hoteles de lujo o de pri
mer orden:

1 .® Aquellos e» que el precio medio 
da la habitación, sin comida, exceda de 
15 passUs diarias.

2 .° Aquellos en que la ración media 
dleriae por pensión completa exceda da 
30 pesetas. Pensión media será la medía 
aritmética, o sea el cociente de dividir 
la suma da los precios da todas las ha
bitaciones por el número de ésias.

3 .® Aquellos en qua b u s anuncios, 
prospectos y propaganda hagan cons
tar que el hotel es de lujo o de todo con
fort, o de primer orden, cualquiera que 
fuere el precio medio diario por habita
ción o por pensión,

9 .° Flores finas artificiales,
10 , Instrumentos de música con ca

rácter mecánico, como autopfanos, pia
nolas, fonógrafos y órganos eiéctricoB 
(excepto loa destinados al culto) y sus 
accesorios,

11 . Joyería fina y piedras preciosas 
en general,

12 , Juegos de sociedad (ajedrez, 
asalto, m&k-joug, etc,) y fichas para 
el juego,

13 , Naipes nacionales o extranjoroi 
para juego.

o militares, por razón de sus cargos 
cuando ésos se hatea reribuídos con 
b e do del Estado, O*sa Rea), Cuerpos 
Colegísladores, Provincias o Munici
pios,

14. Objetos da oro o platino, o en ¡os 
que predom nen dichos metales, con ex
capción de los destinados a aplicaciones 
mé ílcas o quirúrgicas,

15, Parlan fia^g y ejlófar,
16, Perros y otros an-males de lujo, 

excepto aquellos des inados a la caza, 
guardería u a la ayuda de sus dueños

16,

ciegos o mutilados,
17. Pinturas artísticas al óleo, a la 

acuarela o as pastel, dibujos y eecaltu- 
ras originales o copiadas a mano, sal
vo cuando la venta se realice por el 
propio autor o sus herederos, o cuando 
se»n adquiridos para Museos, Centros 
o Establecimientos pedagógicos o cul
turales,

18,
19. 

sonal 
o sin

20.

Fiamas finas para adornos. 
Ropas de cama, mesa o uso per

ón seda, batista o damascos, con 
encajes,

ñopa de c^ma, mesa o de uso
personal, adornada con encajes,

21, Tapices bordados o pintados,
22, Uniformes, salvo los que corres

pondan a funcionarios públicos, civiles

SECCION B
Artículos, objetos y servicios que se con

sideran de lujo cuando su precio exceda 
de cierto limite.
l .° Abanicos desde 40 pesetas pieza.
2 ,° Alfombras-carpetas en seda o 

lana desde 50 pesetas metro cuadrado,
3 .® Alfombras de lana en rollos des

de 20 pesetas el metro,
4 .° Ambar, azabache, concha, es

puma da mar, marfil o nácar (objetos 
de, o en loe que predominen el) y sus 
ímhaciones, desde 25 pesetas ei objeto.

5 .° Automóviles nuevos o de oca
sión de lujo o de turismo hasta de ocho 
aaientoB, dedicados » la comodidad, os
tentación o recreo de b u s dueños; sus 
chassiB, carrocerías, guarnecidos y ac
cesorios con la sola excepción de las 
piezas de recambio para reparaciones, 
desde 10.000 pesetas el automóvil com
pleto; 7.000 ¡os chassis, y 6.000 la ca
rrocería, y 100 pesetas pieza, los acce
sorios.

6 .® Bastones, paraguas sombrillas, 
fustas, látigos y c^ñas de pescar, des
de 40 pesetas pieza,

7 .® Billares (accesorios de) vendidos 
a particul&rcB, desde 75 pesetas.

8 ,® Calzado de señora o de caballe
ro, desde 60 pesetas.

9 ,® Carruajes y cochas de lujo dea- 
íínadcB al recreo, ostentación o como
didad de sus dueños, desde 1.000 ptas,

10 , Cocheemos para niños, desde 
150 pesetas,

11 . Cuero (objetos de) estampado o 
repujado o adornados con él, desde 75 
pese.as ia unidad.

12 . Escopetas, r fias y otras armas 
de fuego, cortas o jurgas, desde 300 pe- 
B6tas las laegus y desde 50 las cortas.

13 , Facturas de ccmidae y consu
miciones de todas clases en hoteles, fon
das, restaurantes, colmados y cualquier 
otro establüctmiento similar, desde 15 
pesetas por cubierto y peraona.

14 , Fotografía, samaras y aparatos 
fotográficos, poriátñeB, piezas eueltas y 
accesorios, desde 40 pesetas í» unidad 
salvo cuando se adquieran para bk  ejer
cicio de una indus^í» por un profesio» 
nal mairicuÁudo en eiia.

15 . Guauses de piel aesde 20 pese
tas ei par,

16 , Joyeri» imitada cuando la pie-
za excoa» da 25 pesetas,

17, Lunas pmnas o curvas 
sin biselaao, desda 75 pesetas e* 
cuaaraüo,

18. Lamparas-aparatos da

con o 
metro

lechospar» luz, aes te 2ou p^aías,
19, Lampar^-poriáUies, désete 100 

pesetas,

M.C.D. 2022



20, Libreas y ublformea p&rá la 
servidumbre de part'calaras o de los 
establecimientos que no sean dependen
cias públicas oficiales,

21. Mandria fina, desde 75 pesetas 
la unidad,

22. Muñecas y juguetes da todas 
clases, desde 40 pesetas,

23, Objetos y anicu-os accesorios 
para vestuario pera señoras o caballe
ros, (corbatas, camisas, echarpes, bol- 
b IHo h , velos, etc.), desde 25 pesetas
pieza. > e

24. Objetos y urdeu-oa de perfume
ría para uso personal desde 20 pesetas 
pieza, excepto-dentífricos y jabones.

25. Pantallas, desde 50 pesetns.
Papeles pintados o esiaT-pados, 

desee 15 pesetas rollo de 10 me.ros por

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte

Provine!» Capital

Matrimonios. ; 185 471*9
Abortos. . li 2

Por 1.000 habitantes
Na’-aiidad, . 1’88 1’571
Mortalidad, . VIO 1’08
Nupcialidad. . 0’53 0*59
Mortinatalidad. . 0*03 0’03

Población de la provincia, 346.620
Población de la capital. . 79.572

Nacidos
, 334 66Varones.

Hambres. . 316 59

Total. . 650 125
■ sesee ■ । "■

Legítimos. . 641 122
Ikgiiimos. . 8 2
Expósitos. . 1 1

Total. . 650 125

Abortos
Nacidos muertos. . 9 1
Muertos al nacer. . 1 1
Muertos antes de las 24

horas. . 1 »

Total. . 11 2
■■

Fallecidos
Varones. . 179 33
Hombraa. ,. 201 53

Total. . 880 86
sssaexaoe neeei

Menores dejun afio,

1 8 te ! cc 1 II 03

Menores de 5 años. . 61 15
D« 5 y más años. . 319 71

Total, , 380 86
as*=3ae ees»

■ En establecimientos benéficos
Menores de 5 «.ños. . 2 1
Da 5 y más años. . 9 9

Total. . 11 10

*26.

0'50 de ancho.
27. Perlas Imítadus, desde cinco pe

setas la unidad o 25 las piezas com
puestas (broches, coilaies, diademas, 
pendientes, etc).

28. Pasca (aparato» de) como depor
te, cesde 25 paseas la pieza.

29. Piedras preciosas imitadas, des
de 10 pesetas la unidad o 25 pesetas las 
piezas compuestas (broches, collares, 
diadema», pendientes, etc).

30. Pieles para confecciones u obje
tos de alomo, desde 20 pesetas la uni
dad o 300 pesetas la prenda confecc.o- 
nada,

31, Plata do ley (objetos de) o re- 
Cubier os da ella, desde 50 pesetas píe
la o 150 pesetas juego.

32. Sombreros para señora o cay a
Mero, deade 100 peseras los primaros y 
50 loe segundos. .

1 33. Telefonía sin hilos (ardculos de) 
desde 60 pesetas,

34. Trajes o abrigos para caballero, 
asede 300 pesetas.

35. Trajes y vestidos para caz», de
porte y amazonas, desda 300 poastas 
el traje o desde J00 pesetas las pren
das sueltas.

36. Vestidos o abrigos para señora, 
desde 300 pesetas.

37. Viajo (articulo para). 
Baúles, desde 800 pesetas. 
Maletas, desde 150 pesetas. 
Sacos de mano, necessaire y demás 

artículos de viaje en general, desde 100 
pesetas,

38. Vinos, aguardientes, licores y 
cervezas de todas clases, desde 12 pese
tas la botella o el litro,

Nota.—El tipo de imposición será del 
5 por 100 sobre el precio de venta del 
objeto, artículo o servicio de lujo para 
el consumo público,

^Caceta 23 de Mayo>

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad
Vacante al cargo de Subdirector Mé

dico de Estación sanitaria del puerto 
de Mahón, por defunción de D, Pedro 
Molí y Pona, se convoca concurso entre 
los Médicos del Cuerpo de Sanidad ex
terior para la prov filón de dicho cargo, 
sue resultas y todas la plazas actual
mente vacantes, con arrtg-o a lo pre
ceptuado por el artículo 14 del vigente 
Reglamento do Sanidaü exser^ot de 3 
de Marzo de 1917, modificado por Real 
decreto de 30 de Matzo de 1920; debien
do los asp ranies presentar su» so-icltu- 
des en Ministerio dentro del plazo 
de veinte días, a partir da la publica
ción le la presente convocatoria en la 
Qace'G. de Madrid*

M. 4rU, 27 ae Ma jo de 1926,—El 
Director genetf , F, Morillo.

(Gaceta 29 de Mayo)
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4
7

63
13
10
10

3
2

SECCION PROVINCIAL
Núm. 4245

SECCION PROVINCIAL 
DE ESTADISTICA

Datos del mov.miento natural de esta
provincia y de 1* c»p-al durante el 
mes de Abril último.

Provinci»
Cifras absolutas do hecho»
Nacimientos. •
Defunciones, ♦

Cayitxl

125
86

Pilme. 20 de Mayo de 1926.— El Jefe 
de EstMoisUca Interino, J, de Oieza,

Nám; 4309
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

^Hiblendo sido aprobado por el Ayun- 
tamlenlo Pleno el Presupuesto Munici
pal ordinario formado para el año 1926 
a 27, con arreglo a lo dispuesto en el 
anículo 300 del Estatuto Municipal y 
párrafo último del anícu’o 5.® del Ba- 
glamento de Hacienda, estará expuesto 
al público en la Secretarla durante el 
plazo de 15 días hábilos a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O, de la provincia a 
efectos de reclamación.

En al presupuesto de referencia sa 
hace uso de les alguien1 * * * * * * es exacciones: 
Prestación personal,—Expedición cer
tificados. — Expedic.ón placas.— Licen
cias para construcciones. — Sobre anda- 
míos y escombros. —Almotacenía.- Ins
pección pescados y comestibles,—Ma
tanza de cerdos en el Matadero,—Pues
tos públicos de la plaza y ocupac:ón 
vis pública.—Ferias y Mercados,— 
Acarreo carnes.—Corral Común,—De
rechos de Enterramientos,—Canalones, 
—Mesas y eiliae en la vía pública.— 
Aguas sobrantes,— Carruajes lujo,— 
Casinos y Circuios de recreo, —Impues
to espectáculos,—Impuesto sobre con
sumo electricidad,—Sobre el consumo 
de bebidas.—Sobre el consumo de car
nes.—Solares sin edificar. —Inquilina
tos,—Sobre Compañías Anónimas y 
Coraanaiurla».—Recargo sobre la con- 
tiibución Territorial,—Recargo sobre 
la contribución industrial,—20 por 100 
sobre Ja Con ribuciOn Uibana.—20 por 
lUÜ sobre la contribución laoustnal,— 
Ocupación subeQoio vía pública,—Le
treros visibles deslíe la vía publica y 
Sello Municipal.

Lo que también se hace público en 
v^riua de lo prevenido en el artículo 29 
del Reglameuio de Hacienda Munici
pal, adv rtíendo que las ordenanzas 
aprobadas por este Ayuntamiento para 
su cobro estarán expuestas a efectos 
de reclamación durante el mismo ex
presado plazo de 15 días.
¡^Feiannx 26 M*yo de 1926.—El Al
calde, A. Bigo.—El Secretario, Mateo 
Rosselió.

Fiebre tifoidea (tifas abdo
minal), .

Fiebre Intermitente y ca
quexia palúdica. ,

D fiarla y Crup. , 
Gripe, .
Tuberculosis de loa pulmo

nes. ।
Tuberculosis dejlas menin

ges. .
Otras tuberculosía, . 
Cáncer y otros tumores 

malignos. .
Meningitis simple, , 
Hemorragia, apoplejía y 

rebiandec mienío cere
brales, .

Enfermedades orgánicas 
del corazón, ,

Bronquitis aguda. .
Bronquitis crónica, e 
Neumonía. ,
Otras enfermedades del 

aparato respiratorio (ex
cepto la tisis). ,

Af cciones del estómago 
(excepto el cáncer), .

Div irea y enteritis (meno
res de dos año?), ,

Hdrnias. Obstrucciones 
ntestinaies, ,

Cirrosis del hígado, .
Nefritis aguda y mal de

Btight, ,
Otros accidentes puerpe

rales, ,
Debilidad congéniia y vl- 

c os do conformación. ,
Senilidad. .
Muertes violentas (excepto 

et su cidio), ,
Otras enfermedades, . 
Enfermedades desconocí- 

fias o mal definidas. ,

823

21
12

10
2

33

1
1

6

12
6
2
4

Núm. 4321
AYUNT,® DE SON SERVERA

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio económico de 1926-27, 
estará ae manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por es
pacio aa quince días, durante cuyo pla
zo y quince días más, podrán los veci
nos presentar contra el mismo, las re
clamaciones que eatimen convenientes, 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al ariiculo 300 .y siguientes del 
Estatuto municipal vigente.

Son Servera a 28 ue Mayo de 1926. 
—Ei Alcalde, Antonio Surada.

Núm. 4324
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no el Presupuesto Ordinario para 1926 a 
27 con arreglo a lo que se dispone en 
el articulo 300 del Estatuto Municipal, 
y párrafo último del arncuto 5,° dei Re
glamento de Hacienda Municipal, esta
rá expuesto ai público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento durante el 
plazo de 15 días a efectos de reclama
ción ante el limo. 8r. Delegado de Ha
cienda de esta Provincia.

En el presupuesto de referencia se ha
ce uso de ¡as siguientes exacciones: R*3- 
cargo municipal sobre la contribución 
In4usir al y de Comercio.—Arbitrio so
bre consumo de carnes.—Arbitrio sobre 
consumo de bebidas.—Sobre percepción 
del 20 por 100 de la cuota del Tesoro 
de la contribución Territorial por Urba
na.--Sobre percepc.ón del 20 por 100 de 
la cuota del Tesoro de la Contribución 
Industrial y de Comercio.—Sobre re
cargo municipal.— Sobre el impuesto 
de Gas y Electricidad.—Sobre recargo 
del Timbre de Espectáculos Públicos.— 
Sobro la PraBtac.ónPerbODal.--Sobre Im
puesto de Carruajes de lujo (Automóvi
les).-Sobre Casinos y Circuios de Re
creo.— Sobre Inquilinatos.— Sobre el

7

Total.

24

14

18

1
36

4
56

10

380

16

86

3

T

4

1 
4

3

Bepartimlento General de UHIfdades^ 
—Snbre Peses y Medidas.—Sobre Pía- | 
Z4, Mardado y Vía Public-». — Sobre 
PeBC&derla.—Sobre Matadero y sobre 
Corral Común,

Lo que se hace público en virtud de 
lo prevenido en el articulo 29 del Re
glamento de Hacienda Manicipal, ad
virtiendo que laa ordenanzas arroba- 1 
das por el Ayuntamiento para cobro 
bro de las anteriores exacciones, esta
rán expuestas a efectos declaración du- , 
rante el indicado plazo de 15 dios.

La Puebla 28 de Mayo de 1926,—El 
Alcalde, Miguel Orespl,

Núm. 4326 
AYUNTAMIENTO de Va LLDEMOSA 

E; presupuesto municipal ordinario, 
para el ejercicio de 1926 a 27, aprobado , 
por el Pieno en cesión del día 29 del ac
tual, queda expuesto al público con sus ' 
antecedentes, en la Secretaria de esta 
Corporación, por un plazo de 15 días 
conforma al párrafo 4,® del articulo 5.® 
del Reglamento de Hacienda municipal 
de 23 de Agosto da 1924. Y se advierte ' 
que vencido aquel plazo y durante otro 
de 15 días, según el articulo 301 del Es
tatuto municipal, reformado por Real 
Dscreio de 5 de Enero de 1926, podrá 
quien quiera fuese o no residente en el 
término, según el artículo 63 dei Rag »• ! 
mentó de Procedimiento en materia 
municipal de 23 de Agosto de 1924, ¡ 
interponer sus reclamacioae» contra el 
aludido Presupuesto, ante el Excelentí
simo Señoi Delegado de Hacienda de 
es’a provincia, por los motivos que 
enumeran los apar adoa (A,, B., C.jdel 
citado artículo 301,

Validemos» 30 de Mayo de 1926,—El 
Alcalde, Antonio L orens.

Núm. 4327 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
Formudo el proj ecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1926 a 27 aprobado por la 
Comisión municipal permanente, estará
expuesto al público en la Secretarla de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días hábiles, con arreglo al artículo 5.° 
del vigente Reglamento de Hacienda 
municipal, durante cuyo plazo y ocho 
días más, se podrán formular respecto 
al mismo las reclamaciones que se ten
gan por conveniente,

Sun José 28 ae Mayo de 1926,—El 
Alcalde, L. Carbonell.

Núm, 4329
AYUNTAMIENTO DE Ca PDEPERA

Comisión municipal permanente
La expesada Corporación, en sesión 

de este día, ha acordado las transieren' 
cías de crédito, dentro los del preso' 
puesto ordinario del corriente año, que 
a continuación se expresan:

Del articulo 11.® del capitulo 1.® dee- 
cíenlas diez pesetas cinco céntimos, al 
ariiculo 1U.° del m;smo capítulo.

Del artículo 3.® del capitulo 11.® cu»' 
trocienifas cincuen.a pesetas al artículo 
1.» del propio capitulo.

Lo cual so anuncia al público p»^ 
eftc os de reclamación durante el pl»' 
zo de qu nce días, en cumplimienm 
lo que preceptúa el articulo 12 del B8' 
giamento ue Hacienda municipal.

Capceper» 29 Mayo de 19^6. — El Al' 
caide, Pedro Antonio Bauza.

Núm 4331
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA
Aprobado por el Ayuntamiento pieüó 

el presupuesto municipal ordinario p»r* 
el ejercicio ecónomlco da 1926-27, est»' 
rá de manifiesto al público en la Sacro 
taría de esio Ayuntamiento por espacl 
de quince dias, durante cuyo pía®0; 
tres dias mas, podrán los vecinos Pr® 
señ ar contra el mismo, las reclaD1^ 
cienes que estimen convenientes, 5 
quien y como corresponde, con *rre^' 
al articulo 300 y siguientes del Esi»1 
to municipal vigente, , y.

Buüola a 31 de Mayo de 1926,“" 
Alcalde, Lorenzo Homar,

M.C.D. 2022



Núm. 3848
Don Lies Día- Rodrigue-1 Jue^ de prime

ra instancia del distrito de ta Lonja de 
esta ciudad de Palma de Mallorca.
Hago eaber que en las diligencias de 

jurisdicción voiunuria que se siguen 
ame este Juzgado y Secretaría única 
del actuario Don Juan Bestard instado 
por D,R Juna Ana R era Sastre sobre 
declaración de ausenc a de su mar do 
Don Gabriel Rayó Russcl ó con c ts- 
clón dei Sr. Fiscuj, su ha dictado el si 
guieile auiu:= Auto. = Palm i* fres 
Abril dR mi'novecientas veinte y seis, 
«Reau.i^uuo que Juana Ana Riera 
Sastre, mayor ae edad, jornalera, na
tural ae Alaró y vecina de eeta ciudad 

' medíame su escrito fechado el diez de 
Marzo último solicitó la declaración de 

‘ ausencia de su mando Gabriel Rayó 
Rosselló fundándose en que hace más 
de quince años que se ausentó de estas 
Islas para Us Améncas y sin que hasta 

. la fecha i*e hayan recibido noticias su 
yas creyéndole.muerto según noticias 
particulares, que al ausentarse no dejó 

' persona alguna encargada de la admi
nistración ae sus bienes pues carecía 
de ellos ofreciendo información testlü- 
cal y término suplicando que previos 
los trámites legares se declarase ja au
sencia en ignorado paradero de su ma
rido Gabriel Hay ó Kosdelló y que se pu- 
biicaBQ esta resolución en xoa periódicos 

, oficiales a loa efectos que previene el 
articulo ciento ochenta y seis del üóli- 
go civa:=Rüsuitanao que comparecie
ron a la presencia judicial los testigos 
Don Gumeruíndo Rumis de Ayrtfloc y 
yaur», D. Ju&n üe Luque, y Mardo, y 
Dun Nicolás Onver y Deaciaux, de cu
yo conocimiento dio íé el acm«rio, los 
cuales declararon haber conocido al 
Gabriel Rayó R^sseiió y haber sido 

. amigo de este el cual se autentó hace 
más ue quince años haciendo seis que 
no han recibido noticias suyas, no ae- 
jando a su marcha persona autorizada 
para admiaisirur sus bienes puesto que 
carecía de elios, y que la Juana K era 
es la esposa de aque.:=Rssuitaao que 
comunicado este expediente ai Sr. Fis
cal este Minisierio expuso que habién- 
duse observado en este expediunie las 
formalidades legales, puedo heclararso 
ia ausencia que se pide sin peijuicio de 
io preceptuado en el artículo 18b del 
(Jódigo CiV4.:=*UonoiilQraudo que dados 
los hechos que resu-t^n probados pío- 
ceas accedux ají» pretensión de Doña 
Juana Ana Riera Sn^tre coníoime a lo 
prevenido en el ariíuuiO ciento ochenta 
y uno, ciento ochenta y tres y demás de 
aplicación del Código civl.:*ti. 8,“ por 
anos mi ei Secretario ajo:=Que üeb-a 
declarar y urciarab* la ausencia en .g- 
horado paradero ae Gabnei Rayo Rus- 
sa 10; pub.íquese e^ta aeC-araciOn, lla
mando a dicho Gabriel Rayo y a los 
que se crean con derecho a represen- 
lañe si aquél no se presentare, por me
dio de edictos coa ei unérvaio y lérmi- 
ho de dos muses cada uno que se publi
carán en los sinos púoncos y de cos
tumbre de esta ciudad insertándose a 
la vez en el Bo l e c  n  Of ic ia l , ue esta 
provincia y Gateta de Madrid,-, i luego 
que truuüCüilau au.a mosus uodde la pU- 
biicacion del primer ediC.o dese cuen
ta, Lo acordó y firma ai ár. D, Luis 
Dxuz Rodrigue», JuuZ ae primera ins
tancia d^l dlstnio ae la Luí ja de esta 
Ciudad de que doy ie:-«=Lu.B D«aZ.a= 
Ante mi, Juan Besturd,

Y con el üu de yuo.iear el irascrüo 
tuto a ios etec.os que determinan el ur- 
ticu.o cunto ochenia y uno dei Uodigo 
tiivn y que sirva de liatnamleniu a la 
vsz a« ausei-ie Gabriel Rayó y demás 
íersuii.is que se ototeu con uerecho a ro- 
pítoStiníarie, se libra el pieoeute edicio 
que se tijera en los s.tios públicos y 

cosmmbre y se insertará en 01 Bu- 
LlliH Oe l u i¿l « y Gaceta de Madrid.

Da CÍo  en Raima u orneo xiom uo m.l 
hovecien-OD ve nta y stla,—Luis Díaz, 

mi, Juan Bastara,

' Núm. 4218
COMANDANCIA DE MARINA 

DB IB ZA

Relación nominal y filiada de los ins
erir tos de esta Brigada y Trozo que 
figuran en el alistamiento del afio 
1926 para el Reemplazo de 1927,

Número de orden. —Poli') de inscripción.— 
Nombres y filiación.—Fecha de naci
miento.—Naturaleza.
1 68t924, Pddro Roíg Mari, hijo de 

Amonio y Maris, nació en 17 Enero 
1907, natural de San Juan.

2 62^22, José Aguiló Escanden, 
da Joaquín y Catalina, nació en 19 Ene
ro 1907, natural de Formentera,

3 38,923 Juun Eicandell Serra, da 
Antonio y María, nació en 29 Enero 
1907, na'urai de Formentera.

4 25t924 Mariano Ramón Torres, 
de Juau y Eulalia, nació en 2 Febrero 
1907, natural de San Juan.

5 9(925 José Cardona Bonet, de Jo
sé y Catalina, nació en 3 Febrero 1907, 
natural de loiza,

• 6 44(924 Fiancisco Ferrar Co^ta, 
de Francisco y María, nació en 14 Fe
brero 1907, natural de Formentera,

7 19(922 Bartoiomé Mari Ferrer, de 
Juan y Catalina, nació en 17 Febrero 
1907, natural de Formentera,

8 105,921 Antonio Xmeles Fígueras, 
de Francisco y Francisca, nac;ó en 20 
de Febrero ae 1907, natural de Biche 
(Aiicante).

9 66(924, Antonio Ribas Ribas, de 
Jobé y Mari», nació en 21 de Febrero 
de 1907, natural de San José,

10 24(925, Vicente Torres Píanells, 
de Vlcenie y María, nació en 23 de Fe
brero de 1907, natural de San Juan.

11 20(921, Lorenzo Pona Escandell, 
de Pedro y Francisca, nació en 1,° de 
Marzo ae 1907, natural de Ibíza.

12 9(924 Juau Guasch Bonat, de 
Amonio y Ana, nació en 1.° de Marzo de 
19l)7, natural ae Santa Eulalia.

13 2z(925, Antonio Juan Guasch, de 
Vicente y María, nació en 3 de Marzo 
de 1907, natural de Santa Eulalia,

14 53(924, José Torres Sarra, de 
Amonio y María, nació en 3 de Marzo 
de 1907, natural de loiza.

15 18(925, Antonio Ferrer Mari, de 
Pdaro y Catauna, nació en 7 de Marzo 
de 19u7, naturtil ae San Juan,

16 16,925, José Vingut Riera, da 
Antonio y Mana, nació en 13 de Mar
zo de 190/, natural de San José,

17 21(924, José Juan Ribas, de José 
y Cataun», nació en 28 de Marzo de 
190/, natural de Formentera.

18 7(924, Juan EsOandeil Pujo), de 
Jo=é y Antonia, nació en 1.® de Abril de 
1907, natural dy Formentera,

19 72(924, Vicente Mari Mari, de 
Amoniu y Autouie, nació en 6 ae Abril 
úe 1907, natural ae Sun Juan.

zu 70(924, Amonio Ferrar Torres, 
Ue Amomo y Eaiaiia, nació en H ae 
Abril ae 19ü7, na.urai de dan Juan.

21 34^25, Juan Arabí Costa, de Jo
sé y Mari*, n*ció ua 26 ae Abril de 
19ü7, Liaímai de loila.

z2 53,922, Vicente Mari Farrer, do 
Viceu-e y Caia.ma, nació eu 30 ae Abril 
de 1907, natural de dan Juan,

23 1(922, Juau Cas.uyo M*yans, de 
Viceute y U^.Miiua, nació en 7 de Mayo 
ae 1907, natural ae Formentera.

24 10(925, BartOáU'né Bonet Ferrcr, 
de Vicumo y C*4ai.u», n*c.ó «n 14 dé 
Mayo ae 19u7, naiural ae lo.za,

20 30(92o, Juau Ferrer Mari, de 
Antonio y Euiana, nac.ó en 17 ae Mayo 
ae 1907, ua-urai ae dama Euia.ia.

26 66^923, BariOiomó K.bas Coio- 
mar, ae J«imo y Catalina, uaCió eu 19 
de Mayo ae 1907, natural ae Formen- 
lera,

27 116(921, José Eicandell Audi- 
ñach, ue Lorenzo y Margarita, nació 
en 22 Mayo 19d7, natural ue lo.za.

28 51(924 ViCtíu.e Ferrer Ferrer, 
de José y Esperanza, nac.o eu 23 Mayo 
1907, natural de Formentera,

z9 143(921 Juan Torres Mari, de 
Mariano y Catailn*, nació eu 23 Mayo 
19u7, natural ae Imza.

30 54(923 José Juau Bonet, da José 

y Marh , nació eu 24 -Mayo 1907, natu
ral de Smt ; Eulalia,

31 130^25 Juxn Torres Guasch, de 
Juan y Anu, nació en 25 Mayo 1907, 
natural de Iblza,

32 54,924 Antonio Boned Costa, de 
Amonto y M *rgant», nac ó en 31 Mayo 
1907, natural de S^n a Eulalia,

33 24(922 José Ferrer Torres, de 
An onio y Cataiíoa, nac ó en 10 Jumo 
1907, natural de Ibíza,

34 75(924 Jum Costa Frontera, da 
Juan e Isabel, nació en 20 Junio 1907, 
natural de Alcudia,

35 87(924 José Mayans Parrar, da 
José y Cataiíu», nació en 26 Junio 
1907, naiur^i de Formmtera,

36 21(923 Vicente Msyans Oolomar, 
dé Barto orné y Chalina, nació en 29 
Junio 1907, natural de Formantera,

37 13(922 Bartolomé Cardona To
rren, de Amonio y Josefa, nació en 7 
Julio 19u7, ua?ur»i de San Antonio.

88 48(923 Juan Mari Salaa, de Au- 
tonio y Rita, nació en 8 Julio 1907, na
tural de San José,

39 91(921 Vicente Mari Mari, da 
An-unio y Catalina, nació en 11 Julio 
1907, natural de San Vicente.

40 126(921 Juan Proheus R poli, de 
Pedro y Caiaiina, nació en 15 Judo 
1907, natural de Palma.

41 115(925 Vicente Ferrar Ferrer, 
de Juan y Muría, nació en 16 Julio 
1907, natural de San Juan,

42 5,920 Juan Pianell Riera, de 
Jo-é y E peranza, nació en 24 Julio 
1907, natural de Suma Eulalia,

43 5¿[925, Vicente Ribas Carbonell, 
de Vicente y Francisca, nació en 28 
Julio 1907, natural de Ibiza.

44 32(924, José Marx Guasch, da 
Juan y EalUla, nació eu 2 Agosto 1907, 
natural da Santa Eumii»,

45 31(924, Juan Ferreiaud Secunde- 
ría, de Juau y Josefa, nació en 12 Agos- 
sto 1907, uuturai de Lamutifóu (Argel),

46 7z$z3, Manual Costa Parrar, ae 
JoséyR.ia, nació en 14 Agosto 1907, 
natural ae Formentera,

47 38(92¿, Jalma Ribas Man, de 
Jaime y Josefa, nació en 16 Agosto 
1907, natural de San José,

48 134(921, Amonio Mariot Ribas, 
de Jaime y Catalina, nació en 20 Agos
to 1907, natural da Ódva (Valencia).

49 60(925* Jalma Riera Ribas, de 
Miguel y Catalina, nació eu 20 Agosto 
1907, natural da Sun Auíonio,

50 Ó4(9z4, Amonio Ribas Pianell, 
de José y antonía, nació en 25 Agosto 
1907, natural de loiza.

51 58(924, José Tur Casielló, de 
Juan y Ua.alinu, nació eu 27 Agosto 
1907, natural de Formentera.

52 77(924, Jorge Riera Mari, de 
Bartolomé y Muría, uao.ó en 5 Septiem
bre 1907, na.urai Ge Sama Emalia.

53*. .62(925, Juan Roig dsrra, do Juan 
y María, uació eu 7 Septiembre 1907, 
natural de bau Jopé,

54 6ó(9a5, V.ceme B.poli Man, de 
Juau y Máiia, nació eu 12 Sepuemore 
IdU/, uatura. de d*u Juau.

55 115(921, Manuel Ros Torres, de 
Manual y Rita, uacm eu ló Sopaembre 
1907, nmurai ae Ib.za,

56 16(022, V^eu.e Feriar Sufier, de 
áu.unm y autou.a, uaCió eu 29 dep- 
tiemore 19j7, ua.urai ae lo.za,

ó/ 36(924, Vicente Garaúna R.Oa», 
d« Juan s Fraucuca, nació eu 3 Octu
bre 1907, natural Ue loiza.

58 46(925, Ju.é Mad Torres, ds Pe- 
dru y Vmema, nació en 7 Octubre 1907, 
na-urai ae dama Emana.

Ó9 35(925, Ju.su Ferrer R.b»8, de 
Aniomo y Uaiaíiua, nació eu 9 Octubre 
1907, UakUlai Ue loíga,

6u 71(924, Viceme Torras Torres, 
he Juan i ííac l », uau.o en 14 Omuore 
Itij?, natural Uo dan Juau.

61 6(925, Mariana Juan Mari, de 
Juau y Mana, nació eu 14 Oc.ubre 
1907, uatura. ae a^u.a Euiaiia.

6z 79(924, Vioem» Escauaeii Fe- 
rrer, oe Vivóme y Esperanza, uacm 
eu 18 Üclubie 190?, ua.ucai aa Fur- 
mumeiu.

63 129(925, Juan Mari Rmg, de Juan 
y Margnri.a, nació en 19 Ocmuxe 1907, 
Ualurai ue San Uanos.

54 45(920, Vicente Kmg Riban, dq

. 8
José y Catalíca, ni eló en 24 Octubre 
1907, da ursí de San José,

65 57(925, Amonio Juan Juan, de 
José y Ana, nació en ‘28 Octubre 1907, 
natural de Santa Eulalia.

66 141(921, M»rí«no Mari Ferrer, 
de Marino y María, nució en 28 Octu
bre 1907, natural de Formentera.

67 31(924, Juan Escandeil Juan, de 
J ‘ime y Manuela, nació en 30 Ocíubre, 
1907 naturas de Formentera.

68 100(925, Jobé Torres Torrea, de 
Aniouio y M»ria, a»c ó en 9 Noviembre 
1907, natural de San M guel.

69 44,925, Jaime Ripoh Mari, de 
Juan y Em» te, nació en 19 Noviembre 
1907, natural oe San Juan.

70 49(924, Jaime Escanden Escan
den, de Joné y Mari», nació en 20 No
viembre 19J7, natural de Formentera.

71 76(924, Mariano Escanded Serra, 
de José y Catalina, n»ció en 21 Noviem
bre 1907, na’ural de Formemera,

72 108(925, Francisco 8*1» Barra, 
de José y María, nació eu 27 Noviembre 
1907, natural de San José,

73 17(922, Juan Guata Mari, de Jesé 
y M^ria, nau.ó en 1,® Diciembre 1907, 
natural ae lo za.

74 99,925, Antonio Tur Eicandell, 
de Juan y Mifia, nac ó eu 3 Diciembre 
1907, natural de San M guel.

75 5(924, Menano Oastehó Verdora, 
de Juan y Rita, nació en 17 Diciembre 
1907, natural de Formentera,

76 114(925, Vicente Mari Mari, de 
Juan y Eu.aiin, nació en 20 Diciembre 
1907, natural de 8 m Juan.

77 124(925, Vicente Ribas Ribas, de 
Vicente y Gataiiu», nació en 21 Diciem
bre 1907, untura! ae San José.

78 59(924, Vicenta Mari Roig, da 
José y Eiperauza, nació en 26 Diciem
bre 1907, nuturai de San Juan.

79 35(922, Bartolomé Ferrer Mari, 
da Bartolomé y Catalina, nació en 29 
Diciembre 1907, natural de Ibiza.

80 74(925, Manual Costa Ferrer, de 
Antonio y Marte, nació en 29 Diciem
bre 1907, na ur«l de Foimeniera.

81 55(923, Jasé Tur Muyaos, de José 
y KUa, nació en 31 Diciembre 1907, 
natural de Formentera,

82 36(922, Vicente Tur Mari de Ra
fael y Catalina, nació en 31 Diciembre 
1937, natural de Ibua.

83 29(925, Pedro Noguera Clapés, 
de Pudro y Antonia, nació en 1.® Enero 
1907, natural de Suata Emalia,

Ibíza 19 de Mayo de 1926.—Joaquín 
Gutiérrez.

Núm. 4313
D. Jorge Albls Gapílonch, Recaudador 

auxiliar de contribuciones en la zona 
de loe», de la que sou Arrendatarios 
loa Sres. Huruaekos de D. Bartolomé 
Mir CviafoB.
Hago sfcber; que eu ei expediente de 

apremio que ae sigue, por débitos de la 
contribución rustica, comru D.* Juan» 
Au* Morro Amongual, se dictó con fe- 
ch* 25 del aotuai, la ««gu.eatu

Proviuencia:—Visto las proposicío.; 
nes preseniadas en esta subasta, y re
sultando admisible por cubrir el tipo 
legai la de Don Guillermo Vüteionga 
Seguí, se xe adjudica el exprusadu in? 
mueble a dicho llcituaur, el cual ingre^ 
sura en el acto te n.farencla entre e¿ 
depósito constituido y ei importe total 
de 1& adjudicación, y se procederá al 
otorgumiento de ia escritura, cuyo acto 
tendrá lugar el ala tercero inmediato 
siguiente al eu que se publique este 
edicto en él Bo l e t ín  Of ic ia l  ae ¡a pro
vincia, ante ei N ulano ae esta pobia» 
ción Don Jesús BoLs.

Not-fiquese esta providencia » la 
deudora y rematante, requiriendo a la 
primera para que concurra a dicho ac
to, bajo apercibimiento de otorgarse 
de otició.

Lo que en cumpúmiemo de lo dis
puesto en la preinserta providencia ae 
exp.den los oportunos edictos p ^r» 8U 
inserción en ei BoLZTiN Of ic ia l  de la 
provincia, y tabui» de anuncios de ea- 
í»e G^sas Consistoriales por ignorarse eí 
domicilio y paradero ae la misma.

P-iuensa 27 ae Mayo de 19ztí.~El 
Rscauuaaor, Jorge A.ois.

M.C.D. 2022
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Núm. 3469 

CONTRIBUCION UTILIDADES
CAPITAL

4? trimestre de 1934-15
D, Antonio Bslanzat Cirer, Agento Eje- 

cativo de la única Zon» de Ibíza del 
que es arrendatario Herederos de 
D« Bartolomé MIr CaUfell.
H*go saber: Que en el expediente 

que instruyo por cébitos del citado con
cepto correspondientes al expresado 
periodo, so encuentran comprendidos 
los deudores que a continuación se re
lacionan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, 
por ¡o que expongo el presente edicto, 
para que pueda llegar a conocimiento 
de los mismos que con fecha 24 de Ju
nio de 1925 he dictado la siguiente

«Providencia declarando el apremio 
de segundo grado.— De conformidad 
con lo dispues o en el art.® 66 de ¡a ins
trucción de 26 de Abril de 1900, decla
ro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto a los 
contribuyentes incluidos en la anterior 
relación,

Not fiquese a loa mismos esta provi
dencia, a ñn da que puedan satisfacer 
sus débitos durante el puso de veinti
cuatro horas, advirt éndole» que de no 
verificarlo se proceder* inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, se 
Balado al efecto las fiuc»s que han de 
Rer objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al 8r, Re
gistrador de ¡a propiedad del partido, 
par® la anotación preventiva de em
bargo,»

Nombres de los contribuyentes
Jo é ó  Tur Pra s 1*14 pesetas
María Bonet Coa a 3*42
Vicente Oosu Tur 5*13
Josefa EkcaneUaM 5‘98
Antonio Boned Eos 3 00
José y Juan Verdor» 14*41
María Mari Ramón 6*84
Vicente Planelle Torr- s 1'99
Pedro Mari Ferrer 1*72
Vicente Ribas Prats 1*72
Juan Riera Mari 4'62
Bartolomé Mari 1*72
Juan Mari Mari 4*27
Vicente Costa Cardona 3*94
Jorge Bonet Prats 10*25
Pedro Mari Torres 6*84
Juan Escandell Ro ík  1*18
María Tur Prats 1*72
Juan Mari Mari 5'13
Luis Quintana 2'73
Josefa Vilas Abr&ham 3*42
Esperanza Cardona Costa 3*42
Juan Pianells Torres 1*72
José Tur Ribas 1*72
José Torres Boned 4*27
Juan Roíg Torres 3*42 
Juan Juan Juan 3*42 
Antonio Gu^sch Ferrer 1*99 
Eulalia Torres Mari 0*86 
Felipe Oliver Balmes 6*84 
Antonio Mari Torres 4*78 
José Mari Roig 11*10 
Francisco Man Torres 3*42 
José Mari Mari 6*82 
Antonio Mari Mari 3*99 
José Colomar Cardona 1*20 
Juan Roig Man 1'72 
Antonio Boned Boned 2*46 
Antonio Mar: Torres 2*03 
Pedro Man Mari 1*72 
Antonio Cosía Torres 1*99 
Antonio Mari Ferrer 2'14 
Antonio Tur Pxanells 1*72 
Mari» Ferrer Mari 2 73 
Jaime Pian Hs Prats 6 84 
Francisco Serra Tur 1*72 
Juan Roig Gu seb 1*72 
Juan Stirrft Juan 10'25 
Juan PUneÜes Torres 8*55 
Asunción Nurat So;* 17'08 
José Culi F rn*ndez 68'32 
José iLbas Mari 3 86
Josef» Bib»« Riera 6 84
Juan Cardona U-r ¿vn» 3*42
Lucas Guisen Gu íseb 6 84
Juan Co omar Ferré 2eU5
Juan Cardón» P une s b‘18
Juan Muil Juan 15*38
José Ociomar Ju«u 3 43
Amonio Torres Serru 17*08
fiaría Berra Riera 4*09

Vicente fierra Eonet 4*79
Juan Serrs Tur 15'38
Francisco Guasch Bonet 18*68
Maria Torres Torres 13'67 
Juan Riera Berra 4'09 
Pedro Encandellas Torres 6*84 
José Roíg Roíg 10'25 
Antonio Bonet Berra 5*98 
Miguel Mari Mari 6*84 
Vicente Mari Sérvela 4*90 
Jo«é Pra s Costa 5'98
Vicente Bonet Cardona 4'79 
José Cardona Torres 14*52 
Mariano Tur Tur 16'34 
M guel Bonet Costa 9'40 
M guel Torres Costa 5 45 
Antonio Mari Guasch 1*04 
José Tur Luciano 10 89 
Jaime Tur Riera 4 09 
Ju*n Gotarredona Gea 5*13 
Ju^n Palmer Tur 1*72 
Juana Olapés Eicandell 4’09 
Vicente Colla Torres 2*42 
Joan Ferrer M#rl 3*42 
José C apés CUpét 4*98 
José Planells y otro 6*84 
Ja1 me Juan Ribas 5*98 
M ria Tur Riera 3*71 
Vi- ente Berra Plañe ls 10*25 
Juan Berra Ese-andel; 2*28 
Mari» Josefa Tur 8 97 
José Ramón Go^rredona 13*95 
M-rg rba Tornes Tur 1'99 
Jo é Roig Ro g 1*72 
M guel Cos-a Bonet 1*72 
Juan Ferrer Ferrer 3*42 
Juan R era B net 2 08 
Anton-o Man Ferrar 1'72 
Jo é R món Pra’s 4*27 
Ju n Escan^eil P an«l s 3 99 
Juan Sarra Torres 3'42 
Mari» Tur Torree 1*20
M»ri® G sch Torres 10*25 
Jo é Torres Palerm 17'08 
Cosme Tur Ju»u 2 49 
Marta Ramón Qolomer 5*98 
Antonio Rafois Bascas 3 42 
Amonio Ferrer Ferrer 10*25 
Andrés Ferrer Torres 8'86 
Pedro Sala Tur 5*13 
Antonio Ribas Garcia 6*84 
Jaime Riera Boned 5*13 
José Riera Juan 2*49
Franc seo Balanza® Tomás 21*98 
Juan Cabaneilaa Olapés 3'42 
Vicente Serta Torres 6 84 
María Torres Mari 0*43 
Jo?é Ros Roíg 3*42 
Antonio Mari Mari 5'13 
Juan Cardona Costa 6*98 
Vicente Tur Tur 2'57 
Antonio Roig, Tur 1*04 
JutoB Planelle Reselló 5'98 
Antonio Roíg Coíomar 6*84 
Mad* Serta Ribas 8*55 
Francisco Orvay Berra 5*13 
Antonio Boned Cardona 5*18 
Jaime Ciapés Juan 3*42
María Mari y José Mari Torree 2*74 
Ju*n Mari Mari 8'42
José Torres Mari 4*27
Juan Paulino Roíg 4*27
Carmen Valarino Martines 19*07
José Torres Mari 7*35 
Vicenta Batceló Riera 27*23 
José Costa Farrer 1*72 
Juan Ferrer Farrer 3*42 
José Tur Ribas 3'42 
Antonio Juan Man 5*13 
Joré Vingut Ripoll 1'72 
Miguel Mari Juan 3*42 
Ju«n Ramón Tur 6'84 
Au ouio C.apés Olapés 4'56 
Catalina Ro g RoigO 86 
Antonio Guasch Escandell 7*26 
Mari» Goiairedon* Torres 1*72 
José Ribas Man 3*42 
An orno Guasch Escandell 7*26 
Antonio Guasch Eicandeil 7*26 
Juan Man Prass 2*57 
Jaime Yern Correos 2*91 
An onio S.*U Tur 1*72 
Mar.» Juan Torrea 2*05 
Fr> no’.sco Barra Barra 13*67 
B*i oiomé Coíomar Ciapés 8*42 
Ju»a Cardona da a 5*98 
Aa^un o E^candeil Gu*sch 29*04 
Antonio R b»B R baa 18*67 
Jo&e Noguera Ferrar 3*42 
José Barra Orvay 16 25 
F aucioco Gu^&ch Boned 18*63 
Amonio Torres Roíg 3 27 
José Riera Riera 1*72

Juan Boned Cardona 10*89 
Vicente Berra R era 4*27 
Antonio Juan Ferrer 5*98 
Pedro Guasch Torrea 0'69 
Antonio Mari Farrer 3 42 
Vicente Torres Ferrer 5'13 
José Torres Guascb 1*72 
Jtlme Tur Riera 32*67 
Francisco Ferrer Cardona 6 84 
Antonio Roíg Torres 8'17 
Mari» Ribas Mari 10'25 
Ju*n Tur Mari 13 67 
Jaime Man Tur 5 45

Así, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3,° y 4.° del 
art, 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica el presente Edicto 
en el Bo l x t in  Of ic ia l  de la provincia 
para que surta los oportunos efectos,

Ibiia 20 de Febrero de 1926 — El Re
caudador Ejecutivo, A, Balanza!,— 
V o B,°—El Arrendatario, herederos de 
D, Bartolomé Mlr, P, P,, Miguel Mir.

Núm. 2441
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

AÑO oe 1925 A 1926

Matricula de San Lorenzo de Descarda^ar
Tarifa 1.®

Bauzá Pont Pedro Juan, Ferretería, 
R ina 15, 467*77 pesetas

Aguiió Forteza Gaspar, Ropas, Ma
yor 1, 328 86

U ab rí Riera Monaerrate, Idem, Ar- 
tá 8, 328'86

Aguiió Forteza Juan, ídem, R, Pas
cual 22, 328'86

R tira Lilnae Melchor, Mercería, Pozo 
27, 187*11

Pont Purera Uisula, Mercadería, 
NuevaS, 187*11

Aguí ó Forteza María Ana, ídem, 
S. Lorenzo 6, 187'11

Fimen'a» R er» Antonio, Harina, 
R. Blanes 14, 113'40

M qual Morey Miguel, Ídem, R. Bla
nes 11, 11340

Sureda Melis Jaime, Ídem, Ordinas 
11, 113*40

Sureda Femenias Bartolomé, Ídem, 
R, Blanes 5, 113'40

Sureda Cantó Luciano, Ídem, Mayor 
8, 113*40

Soler Pons Jorge, Café, F.rmeza 12, 
113*40

Pascual Puigrós Andrés, ídem, Reina 
1, 113'40

Server» Font Lorenzo, Idem, Reina 2, 
113'40

Caldentey Jaume Juan, Ídem, Mayor 
2, 113'40

Massanet Bauzá Francisca, id,, Reina 
10, 113'40

Bailester Busquéis Sebastián, Idem, 
Artá 10, 113'40

Umbert Sureda Bartolomé, Sal, San 
Lorenzo 11, 113'40

Aguiió Forteza Francisco, Tejidos, 
8, Lorenzo 6, 96*39

Aguí ó Picó Pedro, Abacería, Mayor 
26, 70*88

Bart Artigas Antonio, ídem, Mayor 
19, 70*88

Sureda Galmés Juan, ídem, Artá 30, 
70'87

R ere Riera Mateo, Ídem, Ariá 16, 
70'87

Sureda Balaguer Jerónimo, Idem, 
S, Barga, 70*87

CáQ»ves Vivas Jaime, Idem, 8, Bar
ga, 70*87

Baiiester Riera Antonia, ídem, Artá, 
70'88

Artigas Sansó Andrés, Café económi
co, Mar, 56*70

Cuencas Expósito Francisco, Abo
nos, M»yor 7, 56’70

Total 4.082*40 pesetas.
Tarifa 2.®

Llodrá Rlbot Tomás, Expendedor de 
aves y frutos de la tierra, Artá 4, 
147*42 pesetas.

Femenias Riera Antonio, Idem, R. 
Blanes 31, 147*42

Sureda Massanet ^Bartolomé, Ídem, 
Be na 11, 147*42

Ua<beri C*ldeotey Bartolomé, Ídem, 
Mac 8. M. 46, 147*42

Nicoiau 81 jar Gabriel, Hospedería, 
Pi»za 2, 14'17

Total 603*85 pesetM,

Tarifa 3.a
Sureda Cantó Juan, un Te ar a mano, 

Mayor 6, 19'85
Miró Juan, Taller bordar ropa blan

ca 15 máquinas, Reina 4, 744*28
Gelabert Bruno* Antonio, Fábrica 

electricidad 5'644 Kw., Berbot, 76*55
Sureda Mella An onio, id, tejas horno

20 metros cúbicos, Firmeza, 37'04
Sareda Cantó Gabriel, ídem, Artá, 

37'04
Ge abert Brunet An onio, id, de ce

mentó, Berbot, 148'83
Riera Pascual Joeé, Molino movido 

por gas, Angel 2, 104*77
Gelabert Brunet Antonio, id. gal 

molturación, Berbot, 192'09
Pascual Sart Benito, Id,, presa, ceba

da y centeno, Molí Benet, 55*31
Galmés Mesquída Bernardo, Ídem, 

Moli Macb, 55*31
Total 1.471'07 pesetas.

Tarifa 4.®
Mira Oaldentey Bartolomé, Secreta

rio Juzgado Municipal, Pozo 3, 64'89
Jaume Bruoet Ouofre, Alpargatero, 

San Lorenzo 10, 48*99
Rigo Mestre José, idem, Cruz 1, 48'99
Rosselló Galmés Juan, idem, Cabrer, 

48'99
Massanet Soler José, Barbero, Nue

va 25, 48'99
Sureda Cantó Juan, idem, Mayor 6, 

48'99
Miró Oaldentey Bartolomé, idem, Po

zo 3, 48 99
Jaume Brunet Onofre, ídem, San Lo

renzo 10, 48'99
Genovart Puigrós Bartolomé, idem,

Mayor 8. M. 45, 48 99
Melis Pascual Bartolomé, idem, id.

S, M. 97, 48*99
Jaume Plañís! José, Carpintero, Pozo 

48 99
Domenge Vaquee Agustín, idem, An

gel, 48'99
Oaldentey Llinás Pedro, id,, Mayor, 

48'99
Sureda Riera Miguel, ídem, Reina, 

48'99
Riera Riera Antonio, idem, Femeníai

24, 48'99
Bauzá Ordinas Tomás, Idem, Ordinas

4, 49'00
Llinás Umbert Bartolomé, Idem, R, 

Bianes 6, 48'99
Soler Pont Jorge, idem, Reina 17, 

48,99
Font Brunet Antonio, id., S. Lorenzo 

15, 48*99
Umbert Soler Bartolomé, idem, Artá, 

48'99
Coll Riera Gabriel, Herrero, Feme

nias 43, 48'99
Busquéis Nadal Miguel, idem, Virgen

2, 48'99
Serafín Sart Vives, ídem, Mar 37, 

48'99
Salas Planisi Mateo, idem, Artá 1, 

48*99
Riera Pascual Bernardo, Idem, Car- 

dazar 3, 48'99
Riera Nicoiau José, id,, Virgen 3, 49
Vives Riera Bernardo, ídem, R, Bie

nes 11, 49'00
Sancho P-nnisi Pedro Antonio, Idem, 

Mayor 27, 49'00
Nicoiau 81 jar Gabriel, id,, P010, 49
Riera Pascual José, idem, Angel 2, 

162 39
Oaldentey Servera Antonio, id.. Ma

yor 4, 49*00
Poní Vives Miguel, idem, Cruz 8, 

4o'79
Total 1.697'02 pesetas.

Tarifa 5 a
Riera Fornés María, Vendedora go* 

rras y otras prendas unáiogas, Re.n»i 
15'65 pesesas,

Vaquer Jaume Catalina, id,, S, Lo
renzo, 15'65

Mascaró Font Rafael, Vendedora 
aíre libre paquetería, quincalla y otr»8> 
R. B anee, 46*94

Total 78'24 pesetas,
Total general 7,932'59 pesetas.
San Lorenzo de Dezcardazar a 30 de 

Abril de 1925. - E. Alcalde, Anconi0 
Sancho,—Ei Secretario, Gabriel Garrió»

PALMA.^Eso ux l a -Tif o g bá f io *
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